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SOBEIDA ESPERANZA - MEJIA
ARIÑO

SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2012

Auto ordena correr traslado del del Estudio social realizado por la
trabajadora social adscrita al Despacho por el término de tres (3)
días, a los intervinientes dentro del presente proceso, para lo que
consideren pertinente, con fundamento en el artículo 228 del C.G.P.

00499

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

MARIA ESTHER - LUNA FIAS YOJANA  MARIA - TRIGOS  LUNA -
INTERDICTA

Jurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2013

Auto ordena correr traslado del del Estudio social realizado por la
trabajadora social adscrita al Despacho por el término de tres (3)
días, y del Informe de valoración de apoyos practicado por la
Personería Municipal de Valledupar, por el término de diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

00066

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

YANETH MARIA - QUINTERO
CARRILLO

YEILI MORA QUINTEROJurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2013

Auto ordena correr traslado del Estudio Social presentado por la
Asistente Social del Despacho, a los intervinientes en el proceso por
el término de tres (3) días siguientes a la notificación de la presente
providencia, para lo que consideren pertinente, con fundamento en el
artículo 228 del C.G.P. 

00614

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

KELY JOHELA CAMPO MENDOZA DAYAN JIMENEZ RUIZAlimentos para
menores

28/09/2023
2013

Se profiere Sentencia Anticipada, en el proceso de Regulación de
Cuota de Alimentos, que se sigue en el presente asunto. 00664

Sentencia Anticipada20001 31 10 001

LEILA AUDREY - MENDOZA
CELEDON

ARMANDO - MENDOZA ROMEROJurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2014

Auto ordena correr traslado del del Estudio social realizado por la
trabajadora social adscrita al Despacho por el término de tres (3)
días, y del Informe de valoración de apoyos practicado por la
Personería Municipal de Valledupar, por el término de diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

00063

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

JUAN PABLO - SALINAS ARMENTA ELSY LORENA - SALINAS ARMENTAJurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2014

Auto ordena correr traslado del del Estudio social realizado por la
trabajadora social adscrita al Despacho por el término de tres (3)
días, y del Informe de valoración de apoyos practicado por la
Personería Municipal de Valledupar, por el término de diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

00272

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

GLADYS MARINA - HERRERA
HASBUM

SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2014

Auto ordena correr traslado del del Estudio social realizado por la
trabajadora social adscrita al Despacho por el término de tres (3)
días, y del Informe de valoración de apoyos practicado por la
Personería Municipal de Valledupar, por el término de diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

00432

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001

NURIS ESTELA - GUTIERREZ SIN DEMANDADOJurisdicción
Voluntaria

28/09/2023
2015

Auto ordena correr traslado del del Estudio social realizado por la
trabajadora social adscrita al Despacho por el término de tres (3)
días, y del Informe de valoración de apoyos practicado por la
Personería Municipal de Valledupar, por el término de diez (10) días
siguientes a la notificación de la presente providencia.

00042

Auto que Ordena Correr Traslado20001 31 10 001
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
29/09/2023ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

ARELIS TATIANA PÁEZ VILLAZÓN


